
M a d r i d , S á b a d o 3o de Julio dé 1887 . — - N ú m e r o 14, 

PRECIOS 

Pts. 

Penlnsala , trimestre 1 50 

C u b a y Puerto-Rico 3 00 

F i l i p i n a s 8 50 

Pí Amero suelto » 25 

Colecc ión de un año 9 00 

CONDICIONES. 

Se publicar á siempre que ms 
necesario, y por lo menos dos 
veces al mes. 

Se ruega á los señores euseri-
torea se sirvan dar aviso de los 
cambios de residencia á fla da 
que reciban el número CDn pun
tualidad. 

e Infantería 
La correspondencia al Comandante Capitán T), Luis Morales Ruiz 

Jefe de la Imprenta. 

C i r c u l a r n u m . S O . — S e c r e t a r í a . 

Cese de Secre ta r lo .— (R. O. de 18 de Julio dé 1837).—Disponiendo cese 
en el cargo de Secretario de la Dirección General de Infantería^ el Br iga
dier D . Manuel Delgado Zuleta. T „ n • 

El Excmo. Sr, Ministro de la Guerra con fecha 18 del actual* 
me dice: 

Excmo. Sr.:—En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, Tengo en nom
brar Gobernador militar de la provincia de Córdoba, al Brigadier 
D . Manuel Delgado y Zuleta, actual Secretario de la Dirección 
General de Infantería.—Dado en San Ildefonso á 15 de Julio 
de 1887.—MARIA CRISTINA.—El Ministro de Marina encarga
do del despacho de Guerra, Rafael Rodríguez de Arias,—Lo que 
traslado á V. E. para conocimiento de esa Dirección. 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para general cono-
cimiento.—O' R Y AN . 

C i r c u l a r n ú m . 81—Sec re t a r í a» 

t f f t nAra ra í e i s l» de S e c r e í a r f © . — ( R . O. de 18 de Julio do 1887).—Nom
bramiento de Secretario de la Dirección General do Infantería , á favor de l 
Brigadier D . Miguel Rodríguez Blanco. 

El Exmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 18 del actual, 
me dice: 



, 238 M E M O R I A L D E I N F A N T E R I A . 

Excmo. Señor:—En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso X I I I y como Eeiua Regente del Reino, vengo en nombrar 
Secretario de la Dirección General de Infantería al Brigadier don 
Miguel Rodríguez Blanco, actual Jefe de Brigada del Distrito mi
litar de Castilla la Nueva.—Dado en San Ildefonso á 15 de Julio 
de 1887.—MARIA CRISTINA.—El Ministro de Marina encargado 
del despacho de Guerra, Rafael Rodríguez de Arias.—Lo que tras
lado á V. E . para conocimiento de esa Dirección. 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para general cono-
conocimiento. —O'RYAN. 

C i r c u l a r n ú m . 82—5.° Negociado . 

Wohmtarios.—Autorizando la admisión de voluntarios en la forma que de
t e r m í n a l a R. O. de 14 de Enero de 1882. 
Habiendo motivado diferentes consultas la interpretación que 

ha.de darse á los artículos 15 y 16 de laLey de 11 de Julio de 1885 
en cuanto á la admisión de voluntarios se refiere, por considerar
se derogada por esta Ley la R. O. de 14 de Enero de 1882 y te
niendo en cuenta los fundamentos del último de los mencionados 
artículos que en nada se opone á la práctica establecida por dicha 
soberana disposición, los Jefes de Cuerpo podrán seguir admitien
do como hasta aquí á aquellos individuos que siendo hijos de Ofi
ciales ó Jefes del Ejército reunan las condiciones reglamentarias 
que establece el pár.0 3.° de la ya citada R. O, de 14 de Enero-
de 1882.—Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 23 de Julio 
de 1887.—ORYAN. 

11.° NEGOCIADO. 

Los siete ejemplares del nuevo reglamento de Contabilidad que lia adqui
rido cada Regimiento en v i r t u d de la R. O. de 8 de Marzo úl t imo, se distr i
b u i r á n en la forma siguiente: 

ü n ejemplar para la oficina del Coronel, otro para cada una de las de los 
primeros Jefes de Batal lón y de las del Detall y los dos tratados restantes se 
adjudicarán á las primeras Compañías de ambos Batallones, de las que bajo 
recibo podrán ser estraidos por los Oficiales en los suyos respectivos cuando 
los precisen para estudio ó Consulta; procediendo los Batallones de Cazadores 
de uua manera análoga en la dis t r ibución de los ejemplares que les ha 
correspondido. 



C i r c u l a r n u m . 83.— 2.a Negoc iado 

Dest inos de Jefes.—Ordenando el alta y baja de los Jefes que han sido colocados y variados de destinos. 

Por Real orden de 26 del actual, se dispone que los Jefes comprendidos en la siguiente relación 
pasen á los Cuerpos que respectivamente se expresan. En cumplimienxo de lo expuesto, se procederá 
por los Jefes principales de los mismos á que aquella se refiere, al alta y baja de los interesados en 
la próxima revista del mes de Agosto.—Dios guarde á V . . . muchos años,^-Madrid 29.de Julio 
de 1887.—TOMÁS O'RYAN. 

PROCEDENCIA 

Reserva de Mataró . US. (Ascendido). 
Reserva de Lacena, 40 (Ascendido) . 
Reemplazo Castilla la Nueva 

Idem i d . id 
Zona de Belchite, 80 
Zona de Béjar, 105. 
Reserva de Plasencia, 124. (Ascsndidí 
Zona de Vera, 93. 

O M B R E S 

Coroneles. 

D . Francisco Tang í s de Castro. 
Abelurdo Romero García 
Carlos Suero Marcoleta 
Vicente Muñiz Cuadrado 
Ricardo Pérez Escoliotado 
Enrique García Ortiz 
Juan González Regidor 
AnafetHs'o Marqués Marqués. . . 

DESTINOS. 

Reemplazo en Andaluc ía José Marqués Torres. . 
Zona de Tremp, 29. 
Reemplazo en Castilla la Nuava 
Zona Aranda de Duero, 129 
Zona Seo de Urgel, 30. 
Zona de Pola de Lena, 117 
Reemplazo en Castilla la N u e v a . , . . . 

Timoteo Astrana Noriega.. 
M siria no Osorno E>ei ier . . . . 
MHmiel Muñoz S á n c h e z . . . . 
Luis Cíiñodo Arguelles 
Ram n González Vallarino. 
Fernando Urrejola Oiaguer. 

Zona Mata ró , 18. 
Zona Santiago, 62. 
Zona Ubeda, 96. 
Zona Soria, 132. 
Zona Tarancon, 8. 
Zona Belchite. 80. 
Zona de Báiar . m ó . 
Zona Lorca, 59. 
.Zona de Vera, 93. 
Zona Cuenca, 7. 
Zona Tremp, 29. 
Zona Avi la , 106. 
Zona Aranda Duero, 129. 
Zona Jetafe, 4. 
Zona Pola de Lena, 117, 
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f^Mrdrento Otumba n ú m . 51. (Ascendido)... 
bieeiriplazo en Valencia 
Sondante Capn, Gial . Cataluña. (Ascendido). 

Reserva Seo de Urgel, 30 
Reemplazo en Aragón 
Reserva Sarria, 68, (Ascendido) 
Escuela de Tiro. (Ascendido) 
leserva Orihuela, 53 

Depósito Valencia, 43. (Ascendido) 
Depósito Santander, 133 (Ascendido) 
Reserva Madrid, 2 
Heserva de Mérida, 122 
Reserva León, 110 (ascendido) 
Reserva Salamanca, 103 (ascendido) 
•> 0 Bon. Regto. Córdoba, 10 
Dirección General de Infantería (ascendido). 

Depósito Tremp, 29 (ascendido) 
Reemplazo en Valencia. 

Reserva A (coy, 52. 
Reserva V i c l i , 21 

Depósito Ultramar de Barcelona (ascendido). 
Reserva Lucena, 40.. 
Reserva Chiva, 44 
Depósio Barcelona, 15 (ascendido) 
ler Bon. Regto. Reina, 2 
Reserva Zafra, 120 , 

Cazadores Reus, 16 (ascendido). 
Reserva Lanzarote, 6 

Aniceto Fernandez Capalleja. 
Federico Colomer D u d ó s . . — 
Vicente Gudal é Ipar 

Tenientes Coronelas, 

D. Ciro W a r l t a Ordovás . , . 
Rafael Serra Diaz 
Antonio Aperribay Pazos.. 
Mariano Gallardo Romero, 
Román Pastor'Arsina 
Julio Torres Coll 
Manuel Hevia Diaz. 
Juan Cantarero Vargas . . . 
Jacinto Vi ta l López 
Miguel Aguirre Godoy 
José Montero Estacas 
Diego Almonacid Labrador 
Antonio Lasso de la Vega. 

José Trigo Sandoval 
Earique Giardini Fabregat. 

Eduardo Reyter Hidalgo , 
Bar to lomé Torquemada Rodriguez. . . 

Mariano Figueroa Rubio 
Enrique Gallego Escudero. 
Laureano Herrero Ladrón de Guevara. 
Vicente Gómez Diaz 
José Sotomayor Patino 
Fernando Gobantes Nieto. 

Antonio Zabala Gallardo , 
Agus t ín Devos Pacheco.. 

£ona Tarazona, 81. 
Zona Huesca, 82. 
Zona Vich , 21. 

Reserva Vitoria, 135. 
Reserva Seo de Urgel, 30. 
Reserva Monforte, 6í3. 
Reserva Madrid, 3. 
Reserva de Já t iva , 48. 
Reserva Orihuela^ 53. 
Reserva Zamora, 108. 
l .erBon. Rgío. Cuenca,21 
Reserva Madrid, 2. 
Reserva Mérida, 122. 
Reserva Cuenca, 7. 
Reserva Cádiz, 34. 
Segundo Bata l lón Regi

miento Córdoba, 10. 
Reserva Huesca, 82. 
Segundo Batallón Regi

miento Princesa, 4. 
Reserva Guacíala jara, 11. 
Segundo Batallón Regi 

miento Cantabria, 39. 
Reserva Vich, 21. 
Reserva Tudela, 127. 
Reserva Heií in, 56. 
Reserva Chiva, 44. 
A situación de reemplazo 
Primer Batal lón Regi

miento Reina, 2. 
Reserva Zafra, 120. 
Segundo Batal lón Regi

miento Otumba, 51. 



Socretarió del Gobierno Mil i tar de Santa 
Cruz de Tenerife (ascendido) 

Reemplazo en Cata luña 

Regimiento Careliano, 45 
Reserva Lérida, 28 ( a s c e n d i d o ) . . . . . . . . . . . . . 

Reserva Segovia, 6 ( a s c e n d i d o ) . . . . . . . . . . . . 
Depósito Chiva, 4 i 
Depto. Villafranca del P a n a d é s , 20 (ascend.0) 
Depósito Cangas Onís , 114 (ascendido) 
Regimiento San Quint ín , 49 (ascendido).. . . 

Reserva Coruña , 61 (ascendido) 

Reserva P a d r ó n , 64 
Reserva Soria, 132. 
Depósito Huesca, 82 
l . e r Ron. Regto. Ant i l las , 44 

Regimiento Antillas, 44 (ascendido) 

jl.er Ron. Regto. Granada, 34. 

Reserva Tarancon, 8 (ascend ido) . . . . . . . . . . 

Depósito Segovia, 6.. 

Depósito Mirar da de Ebro, 130. 
Regimiento Canarias, 43 (ascendido). 

Depósito Calatayud, 79. , 
Reemplazo en Castilla la Nueva. 
Depósito Vcrín, 7 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D . Jorge Domínguez BelloSo. 
Juan Padrini España 

Comandantes. 
D. Domingo Blanco Suarez.. 
Salvador Rosado O r t i z . , . . . . 

Juan Carabante Vi l l abr iga . . 
Ramón San Mart in Angulo . 
Vicente Borja B o n e t . . . . . . . . 
Julio Segui Salas 
Eduardo Eiras Puig 

Pedro Barral Santos 

José de la Lama Rodr íguez . 
Rodrigo Manso de Z u ñ i g a . . . 
A n -mió Rasa Prida 
Gualterio Seco Miras-Peralfs 

Sisto Sánchez del Va l 

José de Lara Gil 

Julio Ramos é Ibargüen 

Ildefonso France's López. 

Francisco Alvarez Buhil la . 
Lorenzo R i u Segrcfc 

Enrique Vil lamart in Negretc 
Francisco González del Hoyo. 
José Villa!va L l u t r i u 

Reserva Lanzarote, 6. 
Reserva Mataró , 18. 

Depósito Albacete, 55. 
Primer B ' a t a l l ó n R e g i 

I miento Málaga, 40. 
d e p ó s i t o León, 110. 
¡Depósito Hel l in , 56. 
Depósito Chiva, 44. 
Depósito de Ocaña, 14. 
Segundo Batallón R e g i 

I miento S. Quintín, 49. 
Segundo Batallón R e g i 

miento Murcia, 37. 
Depósito Cádiz, 34. 
Reserva P a d r ó n , 64, 
Reser va Soria, 132. 
Segundo Batallón R e g 

miento Baleares, 42. 
Primer Batal lón Reg 

miento Antillas, 44. 
Segundo Batallón R e g 

miento Pavía , 50. 
Primer Batallón R e g 

miento Granada, 34. 
Segundo Batallón R e g í 

miento Lealtad, 30. 
Depósito Segovia, 6. 
Depósito Villafranca de' 

Panadés , 20. 
Depósito Tortosa, 26. 
Depósito Calatayud, 79. 
Primer Batal lón R e g i 

miento Zaragoza, 12. 



Cazadores Habana, 18 (ascendido). 
2.° Bon. Regto. Soria, 9 

Regimiento Canarias, 43 (ascendido). 

Reserva Cieza, 60 
Depósito J á t i v a , 46 
Depósito Linares, 9 5 . . . 
Reemplazo en Granada, 
Reserva Vailadolid, ICL 

Reserva Vergara, 138 
Reserva Béjar, 105 (ascendido)... . 
Regimiento Toledo, 35(ascendido). 

Regimiento Extremadura, 15 (ascendido).. 

Depód to M . del Campo, 102 (ascendido) 
Segundo Batal lón Regimiento Filipinas, 52. 

Depósito de Vich, 21, 

Reemplazo en Ca ta luña . 
Reserva Valencia, 43 (ascendido,) 
Reserva Gijon, 116 (ascendido) 
Reemplazo en Granada 
Reserva Vígo, 71 (ascendido) 
Reemplazo C. L N 
Regimiento Borbon, 17 (ascendido).. 
Depósito Vera, 93 (ascendido) 
Segundo Batallón Regimiento Albuera, 20. 
Regimiento Tetuan, 47 (ascendido) 

Reserva Zaragoza, 78 (ascendid() 
Depósito Orihuela, 53 
Ords, Gobernador Mr. Menorca (ascendido). 

D. Francisco Caparros Botella. 
Federico Añino Cerezuela... . 

José Albendea Agüe te . 

Manuel Doñamayor Aguayo. 
Ginés Sánchez Ruiz 
Francisco Perelló Carrasco . . 
Cruz Mulle Maté 
Francisco Morcilllo C id ron . . . 

Juan Nuñez L u c i o . . . , 
Vicente Sardó Ricart. 
Pedro Otero Vázquez. 

Hilario Pina Sausa. 

Segundo Camino Panero, 
Manuel Trigo C a ñ e r a s . . . 

José Ferrer Tous. 

Julio Paray Tintore 
Manuel Fuster Linares 
Mariano Mola Pando 
Enrique Hurtado de Meddoza. 
Juan Mohino Martínez 
Federico Mayaus A r g ü e s . . . . 
Alberto Madrona Martínez . . . 
Norberto Valencia Huer tas . . . 
Juan Boch Domenge 
Juan VaurellNetto 

José López Bernuez.. 
Nicolás Nicola López. 
José Motta Sastre,... 

Depósito Vena, 75. 
Primer Batallón R e g i 

miento Soria, 9. 
Segundo Batal lón R e g i 

miento Soria, 9. 
Depósito Cieza, 60. 
Reserva Cieza, 60. 
Depósito Játiva, 46. 
Depto. Linares, 95. 
Primer Batallón R e g i -

miento Isabel I I 32. 
Reserva Vailadolid, 101. 
Reserva Vergara, 138. 
Primer Batallón R e g i 

miento San Quint ín , 49 
Depósito Viüafranca del 

Vierzo, 112. 
Depósito Salamanca, 103 
Primer Batal lón R e g i -

miento Borbon, 17. 
Segundo Batallón Regi

miento Filipinas, 52. 
Depósito Vicb, 21, 
Reserva Vinaroz, 50. 
Depósito Cangas Onis, 114 
Depósito Utrera, 33. 
Depósito Saníoña, 134. 
Depósito Talavera, 13. 
Depósito Lucena, 40. 
Depósito. Montero, 41. 
Depósito Inca, 140. 
Segundo Bata l lón Regi 

miento Albuera, 26. 
Depósito Tarazona, 84. 
Reserva Murcia, 57. 
Depósito Orihuela, 53, 



Reserva Álíeante, 51 (aseendido). 

Regimiento León, 38 (ascendido) 

Depósito Tuy, 72 (ascendido). 
Reemplazo en V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Depósito Teruel, 85.. 
Regimiento Rey, 1 (ascendido). , 
Primer Batallón Regimiento Aragón, 21. 
Depósito Dénia, 54 (ascendido). , 

Depósito Madrid, 2 . . . . . . . . . . . . . 
Depósito Jetafe, 4 . . . . . . . . . . . . . . 
Reserva F i g ü e r a s , 23 jascendido) 

D. Julio Ugarte Basallo. . . , 

Mariano J iménez Jiménez. 

Carlos Flores Abra ldes . . . . . 
José García Urqnijo 
Pablo Vi lian ova Perena. . . . 
José Rodríguez Ussua 
Francisco Barrios Vázquez, 
Miguel Manzano Q u c r o l . . . . 

José de la Garrnilla Escudero. 
Miguel Ramis Ramis 
Cleto Ruiz Gutiérrez 

Segundo Batal lón Regi
miento Lu chana j 28. 

Segundo Batallón Regi
miento León, 38. 

Depósito Santiago, 62. 
Depósito Valencia, 43. 
Cazadores de Rens, 16. 
Depósito Teruel, 85. 
Depósito Barcelona, 15. 
Primer Batallón R e g i-

miento A r a g ó n , 21. 
Reserva Sarria, 68. 
Depósito Madrid, 2. 
Depósito Getafe, 4-
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C i r c u l a r n ú m . 84.—4.° Negociado . 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 23 del actual, 
"me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g . ) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Director 
general de Instrucción Militar, se ha servido disponer, que el 
dia 25 del próximo mes de Agosto se verifique un concurso para 
proveer por oposición dos vacantes de Ayudantes de profesor de 
la Escuela Central de Tiro de Toledo con arreglo al título sexto 
del Reglamento de dicha Escuela y según los programas aproba
dos por Real orden de 30 de Octubre de 1882, que fueron publica-* 
dos en el MEMORIAL DE INFANTERÍA. 

Pueden presentarse á este concurso todos los Tenientes de In--
fantería que deseen ocupar dichas plazas, debiendo dirigir sus ins* 
tancias por conducto de los Jefes de sus Cuerpos al Director gene
ral de Instrucción Militar antes del dia diez de Agosto, expresan
do claramente si desean presentarse desde luego á exámen ó si 
solamente hacen constar sus deseos para el caso de que quedando 
desierto el concurso por prévio exámen, se verificase otro en el 
que solo se tengan en cuenta las circunstancias de los aspirantes; 
pero, bien entedido, que el que fuera nombrado sin preceder exa
men, quedará obligado á sufrirlo de las asignaturas contenidas en 
los programas citados, en un plazo que no puede exceder de cua
tro meses. De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL DEL ARMA para 
su debida publicidad.—Dios guarde á V. . . muchos años. — Ma
drid 29 de Julio de 1887.—O'RYAN. 

C i r c u l a r n ú m . So.—11.° Negoc iado . 

¿Cíastos é ingresos del fondo de Ufaterial.—Disponiendo que los cuerpos 
activos no hagan gasto alguno para el t iro de carga reducida y dictando 
reglas á ios de Reserva y de Depósito para que a u m é n t e n l o s ingresos y 
•disminuyan los gastos del fondo de Material, sección de Entretenimiento. 

«Ha llamado notablemente mi atención el escesivo gasto que-
durante el año económico que acaba de terminar han sufragado 
los Batallones de Reserva y de Depósito con cargo al fondo de Ma
terial, sección de entretenimiento, y como por otra parte las i n 
gresos en el mismo son muy escasos, y vendrían en consecuencia 
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ú producir empeños de consideración, se recomienda el celo de 
sus Jefes para precaverlos y á este fin he tenido por conveniente 
disponer: 

1. * Por regla general no se admitirá cargo ni se hará gasto de 
ningún género sin asegurarse antes de que hay existencias para 
sufragarlo, ni que las existencias de la sección de Entreteni
miento de cada Batallón baje de unas 200 pesetas que habrá 
siempre por lo menos de remanente. 

2. a Reducida y simplificada la documentación de dichos Bata-" 
Hones por el Reglamento de 16 de Octubre último, el Oficial Co
misionado para el suministro de la fuerza, percibirá el importe do 
una gratificación de compañía, para costear el papel é impresos, 
j el de las otras tres restantes ingresará en el fondo expresado. 

3. a El importe de las obras que por su reconocida utilidad para 
•el ejército que se mandasen adquirir con cargo á entretenimiento,, 
no se satisfará, según se espresa en la regla 1.a hasta que cuente 
con el remanente necesario y no haya otras obligaciones á que 
atender. 

4. a El importe de la grasá que se invierta para la conserva
ción del armamento y correaje de la fuerza que tienen los cuadros 
de los susodichos Batallones, será por cuenta de los individuos 
que los usan. 

5. a A l remitirse á este Centro en el mes de Junio de cada año 
económico las cuentas de gastos y á fin de conocer á primera vista 
el celo desplegado por los Sres. primeros Jefes en favor del fondo 
de Material, se estampará en el márgen izquierdo del oficio de 
remisión la existencia total del mismo y la parcial de entrete
nimiento . 

6. a No habiéndose consignado en el presupuesto del año actual 
cantidad alguna para el tiro de carga reducida, los Cuerpos activos 
dejarán de hacer gasto alguno en tal concepto.—Madrid 28 d© 
Julio de 1887.—O^RYAN. 

5.° NEGOCIADO. 

Los Sres. Jefes de Cuerpo que no hayan dado el curso correspondiente 4 
las actas de exámen de las clases de tropa, se serv i rán verificarlo con la posible 
brevedad en la forma que determina la recopilación de las disposiciones re
glamentarias sobre ascensos de 28 de Mayo de 1810. 

5.° NEGOCIADO. 

E l Jefe del Cuerpo activo 6 de Reserva, en el cual haya servido como sol-
•dado en el año 1819 Juan Mar t ínez F a g ü e l , lo par t ic ipará con urgencia a 
« s t a Dirección General. 
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Circular n ú m . 86.—lO Negociado . 

Ksealas de U l l r a m a r . — A l t a y baja nominal ocurrida durante el segundo» 
trimestre de 1887, en las diferentes escalas de Ultramar. 

Cumpliendo loque previene el art. 10 del Reglamento de pr i 
mero de Marzo de 1867 para el pase de los Jefes y Oficiales de I n 
fantería y Caballería á los Ejército^ de Ultramar, he dispuesto se 
publique en el MEMORIAL DEL ARMA el alta y baja nominal ocurri
da durante el segundo trimestre del año actual, en las escalas de 
aspirantes al pase á los referidos ejércitos. Lo comunico á usted 
para su conocimienio y el de los interesados.—Dios guarde á usted 
muchos años.—Madrid 18 de Julio de 1887.—Ü'IU'AN. 

A l i a y ba |a ocurrida en las ezcalas de aspirantes para pasar en sus empleosjx los-
diferentes Ejércitos de Ultramar durante el segundo trimestre de este año. 

A B R E V I A T U R A S . — C , (Cuba) — F , (Filipinas).—P.-IS, (Puerto-Rico). 

P R O C E D E N C I A 

Acad.a gral . 
Reserva^ 34. 
Regto. 6 
G. L . (Cuba). 

Reserva 4 . . . 
Regto. 2 5 . . . 
Depto. 6 3 . . . 
Reserva 136. 
Regto. 3 2 . . . 
Depto. 102.. 
Regto. 9 . . . . 
Reserva 10. . 
Regto. 3 5 . . . 
Reserva, 82. 
Regto. 4 6 . . . 
Regto. 3 4 . . . 

C . A 
Regto. 60. 

NOMBRES. 

A l i a s de l mies de A b r i l . 

Capitanes. 

D. Carlos Yil la lva Riquelme . 
Laureano Gerona Arizmendi 
Antonio Escandell Pujol 
Victoriano Vil len Cas t i l lo . . . 

Tenientes. 

D . José Martinez Pedreira. 
José Arias Bobis 
Kugenio González Sastre.. 
Gabriel Tepes Carnicer. . . 
Manuel Carnerero Pastor.. 
Eugenio Miguel Seisdedos. 
Vicente Estove Juan 
Antonio Pérez Arizmendi . . 
Rodrigo García Diaz 
Domingo Aiza O r t i z , . . . . . 
Jul ián Enciro V e r a . . . . . . . . 
José Muñoz Mar t in . 

Alféreces. 

D. Juan Arespacochaga Montoro, 
Benjamin Troncóse Carranza 

EJERCITO 
P A R A P A S A R . 

Ultramar. 
Cuba. 
Idem. 
Ultramar. 

Filipinas. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d , 

Cuba. 
Ul t ramar . 
Cuba. 
Idem. 
Cuba y Filipinas, 
Cuba. 
[dem. 

Cuba y Puerto-Rico 
Cuba. 
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Fijo Ceuta... 
Regto. 3 4 . . . 
C. L.(Cuba) 
Regto. 6 

Zona 1 0 1 . , . . 

Regto. 15.. . 
C. A . 

C. A. . 

Cazadores 13 
Regto. 4 . . . . 
Depto. 47 . . . 
Reserva 36.. 
Regto. 4 8 . . . 
Regto. 4 8 . . . 

Regto. 27 . . 
Caaadores 5 
Depto. 72. . 
Regto. 4 . . . . 

3 4 . . . 
1 9 . . . 
3 5 . . . 

Cazadores 11 
Regto. 5 3 . , . 

» 3 9 , , . 
Cazadores 8. 
Reserva 118. 
Regto. 4 8 . . . 

Regto. 3 4 . . . 
» 36 . , , 
» 3 8 . . . 

Gs. Terfe. 21. 

Depto. 58. 

Juan Ventosa Redondo 
José Pérez de las Heras 
Marcelo Porras García 
Francisco Beus Atgandoña . 

M e s de Mayo. 

Coronel. 

D. Nicolás Jaramiilo Mesa 

Tenientes Coroneles. 

D . José Urrut ia y Abren 
Adolfo Alvarez Almendaris. 

Comandante. 

D. Rafael Piquer Morales. 

Capitanes. 

D . Víctor Ayuela Pastor , . . , 
Francisco Garc ía Lagullon, 
Isidoro Fresneda Cano . . . . , 
Rafael Albarado G a r z ó n . . . . 
Juan Díaz Zalazar 
Pascual Marco Blanquet . . . 

Tenientes. 

D . Vicente Fernandez Andrés 
Joaquín Alvarez Zapico 
Manuel Fernandez Méndez . . 
Juan Mata Nicolau 
Alfredo García Cuevas 
Dámaso Pérez Ferrer 
Salvador Novo Pérez 
Bonifacio Domínguez Olarte. 
Alejo Asensio Moneo 
Ju l i án Cabrerizo Flores 
Manuel Dasi P u n t a r r ó 
Joaqu ín Olmos Jesús 
Juan Mart ínez Periago 

Alféreces 

D. Bernardo Manzano Valdés . 
Emilio Ardisoni Medina 
José Garpintier André 
Eduardo Mar t in Peralta 

M e s de J u n i o . 

Capitanes. 

D. Casimiro Anglés Domínguez. 

Filipinas. 
I d . 
I d . 

Cuba. 

Filipinas. 

Cuba. 
Puerto-Rico. 

Fil ipinas. 

Cuba. 
Idem. 
Puerto-Rico-
Filipinas. 

I d . 
I d . 

Cuba. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Puerto-Rico y Cuba 
Filipinas. 
Idem y Paerto-Rico 
Idem i d . 
Filipinas. 

I d . 
I d . 
I d . 

Filipinas y P.-Rico 

Cuba, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

Filipinas. 
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Depto. 52 . . 
Depto. 69 . . . 
Czds. 21 (Ca

narias) . . . 

Resreva l i o . 
Regto. 19 . . . 
Regto. 4 4 . . . 
Regto.19. . . 
Fijo Céuta . . 
Reserva. 58. 
Depto 23 . . . . 
C. A 
Regto 5 . . . . 
Cazadores 5. 

Rpzo (Cuba) 
Regto. 26. 

Camilo Fabregat Laurent 
Juan Fesnandez y Fernandez 

Manuel Ruiz Adame 

Tenientes. 

D. Federico Medina Espinosa Cuba 
Ramón Saral Franco. 
José Guéllar Anoria 
Angel Ibañez Nassarre. . . . 
José Caliani Alvarez 
Juan Azorin Martínez 
Daniel Soler Márquez 
Francisco Carreras Ferrer. 
Agustin Pradas Bienrobas. 
Antonio Huertas Moieres . 

Alféreces. 

D. Luis Por-rna Fernandez . 
Cándido Reyes Francisco . 

Ultramar. i 
Paerto Rico y Cuba 

Idem id. 

Filipinas. 
Idem 
Idem. 
Filipinas y Cuba. 
Filipinas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ultramar. 

Cuba. 
Filipinas. 

P R O C E D E N C I A NOMBRES 

Regto. 45.. 

Reserva, 5 . . 

Reserva, 120 
Depto. 14. . . 
Czds. 1 2 . . . . 
Reserva, 47. 
Depto. 73... 
Depto. 92 . . . 
Reserva, 43. 
Regto. 47 . . . 
Depto. 20 . . . 
iDepto. 104.. 
IRegto. 27 . . . 
¡Depto. 112.. 

B a j a s del mes de 4 b r i l . 

Tenientes Coroneles 

D. Leopoldo Ortega Diez 

Comandantes. 

D. Ricardo Huguet del Villar. 

Capitanes. 

D . Manuel Aguado Sinobas. . . . 
Joaquín Bartolomé Pérez 
Mariano Veustes Ortiz 
Enrique Gómez Ramos 
José Paez Orejuela 
Juan Crespo Gutiérrez 
Raimundo Valero Lafuente... 
José Iribarren Arese 
Juan Quero Chúa. 
Ricardo Nouvilas Aldaz 
Antonio Sastre Ramírez 
Gregorio Cuesta Saez 

Ejército 
jjara 

pasar 

P. R . 

Utmr. 

Fnas.. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 

Concepto de la baja. 

Pasó á Puerto Rico 

Pasó Filipinas. 

Pasó Escala Resva 
Retiró instancia. 
Pasó Filipinas , 
Idem id . 
Idom id . 
Idem id. 
Idem id . 
Idem id . 
Idem id. 
Idem id . 
Idem id . 
Idem id. 
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Regto. 11.. 
Regto. 47. . 
Reserva, 69 
Regto. 30. . 
Reserva, 93 
Reserva, 19 
Reserva, 69 
Reserva 48. 
Regto. 4 1 . , 
Depto. 115. 
Regto. 2 . . . 

Depto. 20 
Reserva, 35 
Reserva 
Reserva 
Reserva 
Reserva 
Reserva 
Regto. 19 
Regto. 33 
Regto. 27 
Regto. 39 
Regto. 60 
Regto. 21 
Regto. 54 
Regto. 27 
Regio. 14 
Regto. 54 
Reemplazo 

Cazadores 3. 
Regto. 38. . . 

Reserva 78. 

Regio. 55 . . . 
Reserva 33.. 

Acdm.a Gral 
Regto. 27. . . 
Reserva 53.. 

Luis Martin C o v e s . . . . . . . . . . . . . 
Pedro o Fuentes 
José GaP^a Domingo 
Bernardino García G a r c í a . . . . . . 
Simón Saíns Manrique 
Francisco Pérez San Ildefonso.. 
Cayetano González Díaz 
Felipe Pérez Serrano 
Pedro Serrano Llor t 
José del Pozo Morales 
Pablo Rodríguez Méndez 

Tenientes. 

D . Manuel Guijarro Jover . . . . 
Domingo Arraiz Condorena.. 
Blas Ortubía Roncal . . . . 
Francisco López M a r t í n e z . . . 
Bienvenido Fiandes Miguel . . 
Ceferino Alvarez Fano 
Juan Royo Galíndo 
Francisco Aparicio Lator re . . 
R a m ó n Femenias Esclaper.. 
Engenio Mart ín Garc ía . 
Antonio Rodríguez León . . . . 
Pr imi t ivo Revilla Gi l 
Antomo Mart ínez Carretero. 
Vicente Cañón Torres 
Domingo Reija Nuñez 
Miguel Candelas Lamís 
T o m á s Mamblona Granada.. 
Ildefonso Infante Marco 

A Iféreces . 

D . Augusto Gómez Roraeu 

Leopoldo Iglesias Villanueva. 

M e s de H a y o . 

Teniente Coronel, 

D . Leonardo Valls Viniegra . . , 

Comandantes. 

D. Manuel Alvarez Cavero . . . . 
Jorge de Cala ligarte 

Capitanes. 

D. Carlos Vil lalva Riquelme. . . 
Enrique Mauri Armas 
Mart in Martínez Pujol 

F.P-R 
ü t m r . 
í d e m . 
Idem. 
C y F 
ü t m r . 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
P-R.F 

Fnas 
Idem 
I dem 
Idem 
F . P R 
ü t m r 
Fnas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
F. P-I 
Idem 
Idem 
C. F 
C. P R 
Fnas 

Cuba, 
Idem, 

Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Ret i ró instancia. 
Pasó Fi l ip inas . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Falleció. 

Pasó Fi l ipinas . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Pasó Escala Res va, 
Pasó Fil ipinas. 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem id . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Retiró instancia. 
Pasó oficinas mi l i 

tares. 

Pasó Cul 
Idem i d . 

Fnas. Ret i ró instancia. 

Fnas.. 
ü t m a r 

Utmar 
Fnas.. 
ídem.. 

Escala de Reserva 
Retirado. 

Retiró instancia. 
Pasó Filipinas « 
Idem i d . 
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Reserva 4 . . 
» 105. 

Cazadores 6. 
Regto. 1 1 . . . 

Regio. 60. . . 
Fijo de Ceuta 
Regto. 3 4 . . . 
C. A . . 

C. A 
Reserva 56. 

Regto. 28. . . 
» 38. . 

C. A 

Regto .12 . . . 
Csion.L.a (C) 
Regto. 53. . . 
Regto. 48... 

Regto. 56.. 
» 2 1 . . 
» 19.. 

Reserva 113 
» 136 

Csion.L.a(C) 

Tenientes. 

D. José Mart ínez Pedreira... 
Baibino González Carro 
Vicente Palmer Valero 
Manuel He rnández Herrero. 

Comandantes. 

D. Ramón Pretel Sánchez . 
Federico Alvarez de Lara. 
José Nogués Marco 

Caiñtanes. 

D . Ildefonso Cortés Barriga. 
Victoriano Vi l len Casti l lo. 
Francisco Menjibar Sagra. 
Pascual Marco Blanquet. . . 

Tenientes, 

D. Félix Nar t Rodez 
Ramón Uarballeira Pérez 
Angel Ibañez Nasar 
Cesáreo Tejón Diaz . . . . . 
Gabriel Yepes Carnicer.. 

Alféreces. 

D . Benjamín Troncóse Carranza.. 
Juan'Ventosa Redondo 
José Pérez de las Heras 
Juan Arespacochaga Amienta . . . 

M e s de dnnio ~ 

Tenientes Coroneles. 

D. Adolfo Alvarez Almendariz . . . . 
Cesáreo Sánchez Sánchez 

Alférez. 

D. Marcelo Porras García 

Fnas. 
Idem 
Cuba. 
Idem. 

Cuba,. 
Fxias . 
Idem.. 
GyPR 

Pto-R 
P R Ó C 

F ó P R 
I d . i d . 
Cuba.. 

Cuba.. 
Utmar 
Fnas.. 
Idem.. 

P R ó C 
Cuba. 
Idem.. 
Fnas.. 
Idem.. 

Fnas. 

Pasó Filipinas. 
Idem i d . 
Retiró instancia. 
Idem id . 

Pasó Cuba. 
Id . Filipinas. 
Id . i d . 
id . Cuba. 

Retirado. 
Pasó Puerto-Rice 

Pasó Puerto-Rico. 
I d . Filipinas. 
Ascendió á T. Cnel 

Retiró instancia. 
Pasó Filipinas. 
Ret i ró instancia. 
Idem id . 

Retiró instancia, 
ídem i d . 
Idem i d . 
ídem i d . 
Pasó Filipinas. 

Pasó Filipinas. 
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Sociedad de Socorros Mutuos de la Infantería. 
R E L A C I O N de los Sres. SScios que han fallecido en las fechas que se indican, y cuyos expt' 

dientes remitidos por los Sres. Jefes de ios Cuerpos, han sido aprobados por la Junta , s egún 
previene el Reglamento. 

Cuerpos. 
Reserva, 3. 
Regto. 23.. 
Reg-to. 6 . . . 
Reserva, ^8 
Depós i to 30. 
Reserva, 41 
Reserva 37. 
Regto. , 15. 
Regto. , 17. 
Cazdrs, 14 . 
Reserva 18. 
D e p ó s i t o 36 
Regto. , 47. 
Depós i to í . 
Reserva, i . 
Regto.j 5. . 

Clases, 
T Coronel 
T Coronel 
Teniente. 
Teniente. 
C a p i t á n , . 
T Coronel 
C a p i t á n . . 
Teniente. 
Capitán..« 
Md.0 myr 
Comte 
C a p i t á n . . 
Coronel , . 
Capi tán . 
Corone l . . 
Comte . . , . 

NOMBRES. 
D . Lino Rodrignez Martínez 

Florentino Braceras A n t i g ü e d a d . . , 
Vicente Platel l Ruigomez 
R a m ó n Alva'-eZ Vázquez 
Rafael Bsplugas G a s s ó , 
Jo sé Cento Perex „ 
José S i l v a C a s t a ñ o s 
José Perales Ramos 
Francisco Poyuelo Conejero 
José Mateo Chuchot 
T o m á s Vallejo Alcalde , 
Pablo Rodr íguez Menendez 
J u l i á n Amado Salazar 
J o s é Paredes Váre la 
L u i s Beltran E n t r a i g ü e s 
Vicente Carbo y Pérez . 

fa l lec ieron] 
I Dehi remitirse la cuota, 

3 Ob. 86 
9 Nb. 86 
14 Nb.88 
l . 0 D b . & 
3 Db, 86. 
6 Db. 86. 
8 Db. 86 
12 Db. 86 
13 Db. 86 
14 Db, 86 
17 Db. 89 
18 Db. 86 
19Db. 86 
19 Db. 86 
20 Db. 86 
30 Db. 86 

A sus Cusrfts tn letra 
] del Gira M u t u o . 

Alta y taja de socios. 

Había en fin de Mayo de ISSX 
A L T A S . . 

S u m a . 
B A J A S . 

Q U E D A N en fin de Junio de 1881. 

M ¡ . de 
campo. 

Briga-
dieres. Jefes. 

1.686 
4 

1.690 

1 683 

Cafita-

2.221 
5 

2.232 
6 

S u t a l -
ternos. 

1.849 
14 

.863 
10 

9.226! 4.853 

Total. 

8.795 
23 

8.818 
23 

8.795 

Madrid 27 de Julio de 1887.—El General Presidente. O'RIAN. 

Correspondencia del Memorial. 

Zaragoza.—Don V . S.—Recibido el importe de su suscricion hasta fin de 
Diciembre p róx imo. 

Ecija.—Don J. Y.—Idem, i d , i d . 
Alcalá de Henares.—Don R. A.— Idem, i d . hasta fin de Enero próximo. 
Villardornpardo. —Don D. L .— Idem, i d . hasta fin de Diciembre próximo. 
Au to l . —Don N . D.—Idem, id , i d . 
Pera l ta . -Don T . G. E.—Idem, i d . hasta fin de Setiembre próx imo. 
Jumilla.—Don J . A.—-Idem, i d , hasta fin de Diciembre próximo, y servidor 

los números desde primero de A b r i l ú l t imo . 
MolJet.—Don S. G.—Idem, i d . hasta fin de Setiembre próx imo. 
Batallón Depósito n ú m , 48.—Don A. N.—Recibido el importe de su suscricion 

hasta fin de Diciembre p róx imo y servidos los n ú m e r o s desde 
primero de A b r i l ú l t i m o . 

Barcelona.—Don L . M.—Idem, i d . hasta fin de A b r i l próximo y servidos* 
los n ú m e r o s desde primero de Mayo ú l t i m o . 

Valencia.—Don F . L .—Idem, i d , hasta fin de Mayo próximo» 
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Bilbao.—Don D . L .—Idem, i d . basta fin de Junio ú l t imo. 
Batallón Depósito n ú m , 44.—S. G.—En 16 de Agosto ú l t imo se concedió la. 

continuación por tiempo indefinido, 
l ic ínmiento n ú m , 39.—B. D.—Hace V . el n ú m e r o 3, en la escala de su clase. 
Lodosa.—Don M. B.—Con arreglo al ar t ículo 20 del Reglamento, debe pagar 

todas las cuotas que .dejó de satisfacer desde su baja como Socio. 
Batallón Depósito n ú m , 25.—Don A . L.-—Tuvo entrada y está en turno para 

el despacho. 
Cartagena.—Don A . V.—Los abonos de campaña que se le acreditan y á aue 

tiene derecho, suman 2 años , 10 meses y 17 d ías . 
Villaviciosa.—Don D. S.—Recibido el importe de su suscricion hasta fin de 

Setiembre p róx imo . 
Zaragoza.—Don T . S y C.—Idem, i d . hasta fin de Diciembre p r ó x i m o . 
Coria.—Don A . I . S.—Idem, i d . hasta fin de Setiembre próximo, y servidos 

los números desde primero de A b r i l ú l t imo . 
Retirado en Paimogo.—Don D. M.—Idem, id . hasta fin de Setiembre p r ó x i m o . 
Osera de Ebro.—Don M . S.—Idem, id , i d . 
Ma ta ró .—Sres . Ra mis y Ju l i a .—ídem, i d . hasta fin de Agosto p r ó x i m o . 
Búrgos.—Don P. V . — í d e m , i d . hasta fin de Diciembre p r ó x i m o . 
Retirado en Córdoba.—Don G. AI. B.—Retirado el importe de su suscricion 

hasta fin de Diciembre p r ó x i m o . 
Boñar.—Don T . G.—Idem, i d , i d . 
Palma de Mallorca.—Don L . S.—Idem, id , i d . 
Velez-Blanco.—Don A . B. G .—Idem, i d , i d ; los libros que cita no existen. 

en este Negociado. 
Valencia.—Don F . M . N.—Idem, i d . hasta fin de Diciembre p r ó x i m o , 
Cartagena.—Don A . V.— Idem, id , i d . 
Coria.—Don A. I .—Idem, i d . hasta fin de Marzo p róx imo . 
Infantes,—Don J . A .—Idem, i d . hasta fin de Diciembre p r ó x i m o . 
Segóvia .—Don E . G.—Idem, i d , i d . 
Valencia.—Don R. R.—Idem, id , i d . 
Lodosa.—Don M . B.—Idem, i d . hasta fin de Junio p róx imo. 
Vigo .—Don A . V.— Idem, i d . hasta fin de Diciembre p r ó x i m o . 
Itero de la Vega.—Don V , G. A.—Idem, i d . hasta fin de Setiembre p róx imo . 
Torrelavega.—Don F . R.—Idem, id , i d . 
Molina de Aragón .—Don H . R.—Idem, i d . hasta fin de Diciembre p r ó x i m o . 
Estella.—Don G. V.—Idem, id , i d . 
Batallón Reserva n ú m , 34.—Don J . R . — E l Consejo de Redenciones y en

ganches es el llamado á aclarar los extremos que pregunta. 
Regimiento n ú m , 14.—Don E . F.—1.a pregunta.—Ninguno disponible.—2.a 

Puede solicitarlo y se resolverá lo que proceda, y 3.a—No, señor. 
Regimiento n ú m , 33.—Don M . E.—Los devengos anteriores á 1877 se abonan 

á metálico, los posteriores hasta Marzo del 81 e s t án suge-
tos á turno. 

Batallón Depósito, n ú m . 96.—Don J . L.—Tienen solicitado el pase á la Es
cala de Reserva, 62 Sargentos, y el que pregunta hace en la 
actualidad el n ú m . 52. 

Regimiento n ú m , 8 .—V. H.—Los Sargentos que se encuentran en el caso 
que cita, no tienen derecho á utilizar la vía férrea por cuenta 
del Estado. 

IMPRENTA DE LA DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA, 
Calle del Conde Duque, 15, bajo. 


